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CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano, en justo reconocimiento de los aportes de 

Rosa Margarita Altagracia Bonetti Brea a la sociedad dominicana, la hace merecedora de los 

más altos reconocimientos que concede el Poder Ejecutivo por sus valiosas contribuciones. 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

VISTA: La Ley núm. 1352, del 23 de julio de 1937, que crea la Orden Heráldica de Cristóbal 

Colón. 

 

OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón en 

el Grado de Comendador, a Rosa Margarita Altagracia Bonetti Brea.  

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 

ejecución.  

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 

República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de marzo del año dos mil veintitrés 

(2023); año 180 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 129-23 que autoriza al vicealmirante, ARD, José Manuel Cabrera Ulloa, 

presidente de la Dirección Nacional de Control de Drogas, a aceptar y usar la 

condecoración “Caballero de la Orden Nacional de la Legión de Honor”, otorgada por 

el gobierno de la República Francesa. G. O. No. 11104 del 31 de marzo de 2023. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 129-23 

 

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de cargos 

públicos y extranjeros, y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a ciudadanos 

dominicanos.  
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VISTO: El Reglamento núm. 4157, sobre aceptación de condecoraciones y cargos 

extranjeros por ciudadanos dominicanos, del 4 de febrero de 1947, y sus modificaciones. 

 

VISTA: La comunicación núm. DCEP06388, del 21 de febrero de 2023, suscrita por el señor 

Roberto Álvarez, Ministro de Relaciones Exteriores, dirigida al señor presidente de la 

República.  

 

VISTA: La comunicación núm. PR-IN-2023-5615, del 6 de marzo de 2023, suscrita por la 

señora Lourdes Cecilia Herrera, directora del Despacho Presidencial, dirigida al Consultor 

Jurídico del Poder Ejecutivo. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se autoriza al vicealmirante, ARD, José Manuel Cabrera Ulloa, presidente 

de la Dirección Nacional de Control de Drogas, aceptar y usar la condecoración “Caballero 

de la Orden Nacional de la Legión de Honor”, otorgada por el Gobierno de la República 

Francesa.  

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores y a la Dirección General de 

Control de Drogas, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de marzo del año dos mil veintitrés (2023); 

año 180 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 130-23 que designa a Ernesto Torres Pereyra, embajador extraordinario y 

plenipotenciario de la República en la República Cooperativa de Guyana. Deroga el 

artículo 2 del Dec. núm. 528-20 y el artículo 1 del Dec. núm. 842-21. G. O. No. 11104 del 

31 de marzo de 2023. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 130-23  

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 


